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PARTE OFICIAL

S. M, el ?Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g,5, S. M. la Reina Doña Vio to
na Eugenia, 3. A ít. el Príncipe de 
Asturias e infantes y dermis personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: La organización de una 
división de contratorpederos que, al 
mando de un Capitán de navio, sirva 
de instrucción al personal que forme 
las dotaciones, y a la vez de prepa
ración a su Jefe para futuros mandos 
de Escuadras y Divisiones, es necesi
dad hace mucho sentida en la Marina.

La creación de la Escuela Naval, 
pirmero, y más tarde la formación 
provisional de la División que al man
do' de su Director verificó las mani
obras y visitas al extranjero en el 
verano último, han hecho más paten
te aquella necesidad al hacer también 
patente el éxito que las maniobras y 
viajes significaron.

Entre las autorizaciones concedidas 
en los artículos 3.° y 6." del Il^al de- 
ore to de 15 de Diciembre último fljan-

: do las fuerzas navales para el presen
te año 1.927, puede considerarse com
prendida la de creación de la División 
de referencia, toda vez que existe, 
además, la circunstancia de haber re
manentes de crédito en el capítulo, ar
ticulo y concepto apropiado del pre
supuesto en vigor.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
poyeeto de Real decreto.

Madrid, 10 de Febrero de 1927.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M.,

H o n o r io  Co rnejo  y  Ca r v a j a l

REAL DECRETO 

Núm. 285.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se constituye una Di

visión de instrucción, formada por loss 
contratorpederos “ Al se do’’ , “Velasco” 
y “ Lazaga” , que podrá ser aumenta
da o reemplazada en parte, como me
jor convenga, a juicio del Ministro de 
Marina, con las nuevas unidades tipo 
“Churruca” , que vayan entrando >n 
el .servicio de la Armada.

Articulo 2.° Esta División será 
mandada por un Capitán de navio, con 
insignia subordinada a la del Coman

dante general de la Escuadra de ins-< 
tracción, de la que, por lo tanto, for-5 
mará parte integran le.

Artículo 3.° Por el Ministerio dei 
Marina s>e dictarán la* disposiciones 
convenientes para cumplimiento de lo] 
dispuesto en este Decreto.

Dado en Palacio a diez de Febrero’ 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a ja l !.

EXPOSICION

SEÑOR: Los razonamientos qué
motivaron el Real decreto de 10 de 
Junio de 1324, disponiendo que los-can 
ñoneros tipo “ Recalde” y “ María de 
Molina” y el transporte “ Almirante 
Lobo” fueran mandados por Capitán 
nes de corbeta, y que los mandos dé 
los guardacostas destinados ai servia 
ció de Marruecos se confirieran ai per-* 
son al del empleo de Teniente de na-* 
vio, subsisten actualmente, por lo qué 
se refiere a los mandos asignados a 
Cap i tañe»? de fragata en los centra* 
torpederos tipo “ Alsedo”  y traaaspor-* 
te “ Contramaestre Casado", cuyo ar-? 
mámenlo y tonelaje, por lo que res
pecta a los primeros, y por la índole 
de los servicios asignados al último, 
parece ©star su mando más en armo-*
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nía con los actualmente conferidos al 
empleo de Capitán de corbeta, y por 
ello, el Ministro que suscribe estima 
de suma conveniencia ue asignen di
chos mandos a este último empleo

Pero come esta solución, de ser lle
vada a la práctica inmediatamente, pu
diera producir perturbaciones en el 
cumplimiento de condiciones de em
barco para el ascenso de los Capitanes 
de fragata, cree que sería prudente de
terminar que esa medida no tenga lu
gar hasta que entren en servicio nue
vos buques de mando de Capitán de 
fragata y conforme vayan cumpliendo 
éstos sus condiciones de embarco.

Y en consecuencia de lo expuesto, 
ê honra en someter a la aprobación 

te V. M, el siguiente proyecto de Real 
Secreto.

Madrid, 10 de Febrero de 1927.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M.„

H o n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO 

Núm. 266.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los mandos de los 

contratorpederos tipo “ Alsedo” y el 
del Transporte “ Contramaestre Casa
do” , quedan asignados al empleo de 
Capitán de corbeta.

Artículo 2.° El cambio de catego
ría de los mandos regirá a medida 
que vayan entrando en servició los 
contratorpederos tipo “ Churruca” y ai 
ir  cumpliendo las condiciones de 
miando los Capitanes de fragata que 
lo desempeñan.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
¡de mil novecients veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

REALES DECRETOS 

Nú m . 287.

A  propuesta del Ministra de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Con
tralm irante de la Armada D. Nica
sIo Pita y Estrada cese en el des
tino de Jefe de Estado Mayor del 
Departamento de Ferrol.

Dado en Palacio a diez de Febre
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Micítftro de Marina,
Honorio C*xs*n®jo y  Carvajal*

N úm. 283.

A propuesta del Ministro do Ma
rina,

Vengo en nombrar Comandante 
general del Arsenal de Ferrol, con 
carácter interino, al Contralmirante 
de la Armada D. Nicasio Pita y Es
trada.

Dado en Palacio a diez de Febre
ro de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO*
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n ejo  y  Ca r v a ja l . !

Núm. 283. 

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer cese en el des
tino de Comandante general del A r
senal de Ferrol, el Vicealmirante de 
la Armada D. Antonio Roji y Eche
nique.

Dado en Palacio a diez de Febre
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Car vajal . ;

Núm. 270.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer cese en el des
tino de Comandante general de la 
Escuadra de Instrucción el Viceal
mirante de la Armada D. Francisco 
Yo lif y Morgado.

Dado en Palacio a diez de Febre
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H on o r io  Co r n e jo  y  Car v a ja l .

Núm. 271.

A  propuesta del Ministro dé Ma
rina,

Vengo en disponer que el Vice
almirante de la Armada D. Francis
co Y o lif y Morgado, quede destina
do para eventualidades del servicio ¡ 
en esta Corte.

Dado en Palacio a diez de Febre
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

Núm. 272.
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Comandante ge

neral de la Escuadra de instrucció#'
al Vicealmirante de la Armada D. An
tónio Roji y Echenique. .f

Dado en Palacio a diez da Febrero| 
de mil novecientos veintisiete. ;

ALFONSO j
■ í ,

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Cor nejo  y  Ca r v a j a l .

Núm . 273.

A propuesta del Ministro de Marina;
Vengo en disponer que el Contral

mirante de la Armada, D. Manuel 
Laulhé y Pavía, cese en el destino do! 
Jefe de Estado Mayor del Departa-* 
mento de Cádiz en 12 del actual, por; 
cumplir en dicha fecha la edad regla.-* 
mentarla para pasar a situación do¡ 
reserva.

Dado en Palacio a diez de Febrera 
de mil novecientos veintisiete. j

AL FON SQ

El Ministro de Marina, ~ I*
H o no r io  C o r n ejo  y  Ca r v a j a l ,

Núm. 274.

A propuesta del Ministro de Marina;
Vengo en disponer que el Contral

mirante de la Armada, D. Manuel 
Laulhé y Pavía, pase a situación dé 
reserva en 12 del corriente mes, fe-» 
cha en que cumple la edad reglamen-» 
taria al efecto.

Dado en Palacio a diez de Febrercg 
de mil novecientos veintisiete. j

ALFONSO 1

El Ministro de Mai'ina,
H o n o r io  Cor nejo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 275.

 A propuesta del Ministro de Marina
Vengo en nombrar Jefe de Estad# 

Mayor del Departamento de Cádiz a| 
Contralmirante de la Armada D. Be
nigno Espósito y Peña.

Dado en Palacio a diez de FeLrepcf 
de mil novecientos veintisiete. ^

ALFONSO: ;||

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l ,

Núm. 278.

A propuesta del Ministro de Mariná, 
Vengo en disponer que el Contral

mirante die la Armada, D. Benigno 
Espósito y Peña, cese en la situación 
de disponible, X
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Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina»

JIono rio  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

Núm. 277.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación, :

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se a p r u e b a  la 

Agrupación de los Ayuntamientos de 
Polentinos Valles y Arbejal, pe r tene
cientes a la provincia de Falencia, 
p a ra  los efectos de sostener un  Se
cretario  cornún.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación»

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 278.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se a p r u e b a  la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Calderuela con Cortos, y la de Cuenca 
y La Mallona, pertenecientes a la pro
vincia de Soria, p ara  los efectos de 
sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro da i» Gobernación,

S e v e r ia n o  . M ar t ín e z  A n id o .

Núm. 279.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta  del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente*.
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos 
de Susinos, Tobar y Manciles, y la de 
Villagalijo con San Vicente del Valle, 
todos pertenecientes a la provincia de 
Burgos, pa ra '  los efectos de -sostener 
un Secretario común.

Dado en Palacio; a- ocho de Febrero  
d e .m i l  novecientos veintisiete.

' ALFONSO’
M inistro de ie Gobernación, '•* 

8 e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n ^ d ,

Núm. 280.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se a p r u e b a  la 

agrupación de los Ayuntamientos ae 
Constanzana y Donjimeno, pertene
cientes a la provincia de Avila, p ara  
los efectos de sostener un  Secretario 
común.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 281.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se anula el Real de

creto de 21 de Diciembre de 1926, que 
erróneam ente confirmó’ el de 16 de 
Febrero  del mismo año, por el que. 
se ag ruparon  los -Ayuntamientos de 
Ibieca, Liesia y Sieso p ara  sostener un 
Secretario común.

Artículo 2.° Se modifica el Real 
decreto de 16 de Febrero de 1926 se
parando al Ayuntamiento de Sieso de 
la agrupación formada con Ibieca y 
Liesa, declarándole independiente, y 
pueda nom brar  Secretario pa ra  su 
único y exclusivo servicio, dejando 
subsistente eL resto del Real decreto 
mencionado.

Artículo 3.° La modificación indi
cada se hace sin perjuicio de los de
rechos pasivos adquiridos por aque
llos individuos que hubieren desem
peñado la Secretaría común.

Dado en Palacio a-ocho de Febrero  
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro dé la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 282.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 . º  Se deroga el Real de

creto de 20 de Mayo de 1925, que 
aprobó las agrupaciones de los Ayun
tamientos de Monforte de la Sierra  
con Madroñal, y Villarmuerto con San- 
clion de la Rivera, de la provincia de 
Salamanca, para sostener un  Secreta
rio cornún

Artículo 2.° Al recobrar su inde
pendencia los Ayuntamientos citados 
respetarán  los derechos pasivos ad
quiridos por aquellos individuos que 
hubieren desempeñado las agrupacio
nes que se derogan.

Dado en Palacio a ocho de Febrero  
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 76.
Excm o. S r . : De conformidad con 

lo p reven ido  en los a r t íc u lo s  18 y 
26 de los E is ta tu tos  y 10 del lie-- 
g la m en to  o rg án co  de esa  I n s t i t u 
ción, aprobados en 9 de Noviembre 
de 1922, y v is to  el re su l ta d o  del es-, 
e ru t in io  verificado p a r a  cu b r i r  los 
ca rg o s  v a c a n te s  en el Consejo  N a
ciona l de los E x p lo ra d o re s  de E s 
p añ a ,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido 
disponer con esta fecha:

1.° N o m b ra r  p a r a  los ca rg o s  
vacantes en el referido Consejo Na
ciona l  a los señ o res  s ig u ie n te s :  
P re s id e n te  g enera l ,  D. F ra n c is c o  
G arc ía  M olinas ;  V ic ep re s id en te  
p r im ero ,  D. L u is  P a r r e l la ;  Vicepre-. 
s iden te  segundo, D. R afae l  R e in o t ;  
C om isar io  gen e ra l ,  D. J o a q u ín  De-i 
c re f ;  Com isar io  g e n e ra l  a d ju n to ,  
D. M ario González P o n s ;  Secreta-: 
rio  gen e ra l ,  D. L u is  de la  G á n d a 
r a ^  S e c re ta r io  g e n e ra l  ad ju n to ,  
D. J a v ie r  C abezas ;  T e s o re ro  gene-* 
ra l ,  s e ñ o r  Conde de C as t i l lo  Fiel'; 
T e so re ro  g e n e ra l  ad ju n to ,  D. J o sé  
V i l la r ia s ;  I n te rv e n to r  genera l ,  don  
Anton io  A rd e r íu s ;  A seso r  gen e ra l ,  
D. J u a n  A nton io  D im as  L ópez;  
Asesor general adjunto, D. José Villa
rias;  Vocal primero, D. Isidoro de la . 
Cierva, y Vocal segundo, D. Patricio 
Borobio; y • * .

2.° Que los e x p resad o s  s e ñ o re s  
se p o se s io n e n  de sus  ca rg o s  se* 
g u rd a m e n te  y  se c o n s t i tu y a  lo m á s  
p ro n to  posib le  e l . Consejo  Nació* 
nal, con todos sus  e lem en tos  dU  
rec t ivos ,  a fin de que, ad e m á s  del 
n o rm a l  fu n c io n a m ie n to ,  p ro ced a  
con la m a y o r  rap idez  al es tud io  e 
im p la n ta c ió n  de las  b a se s  p royec
t a d a s  p a r a  lo g ra r  con  el adecúa*  
do desenvo lv im ien to  de la I n s t i t u -
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ción el que rinda ésta a la Patria 
los mayores beneficios.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 9 de Febre
ro de 1927.

PRIMO DE ÍRIYERA

Señor Presidente del Consejo Na
cional de los Exploradores de 
España.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 77.
Excmos. Sres.: Razones de justicia 

imponen al Estado la obligación de 
prestar su particular aipoyo a las fa- 
.milias de aquellos de sus empleados 
fallecidos en el cumplimiento del de
ber, otorgándoles determinados bene
ficios, entre los cuales destaca el con
cedido a los huérfanos y hermanos de 
los mismos en relación con su ingreso 
,en el. Cuerpo a que pertenecieron sus 
pausantes.

Aplicado desde antiguo este bene
ficio en los ramos de Guerra y Mari
na, lo han concedido luego, por ana
logía, varios Departamentos civiles, 
pero al estudiar las disposiciones dic
tadas por estos últimos se echa de 
ver una señalada diferencia con las 
que rigen en el orden militar, pues 
mientras en las convocatorias de esta 
clase se exige como condición indis
pensable, para que el opositor pueda 
ser admitido fuera de plaza que su 
padre o hermano haya fallecido en 
cumplimiento del deber, basta en las 
de índole civil ostentar la condición 
de huérfano, aunque en ella no con
curra la aludida circunstancia.
• La equidad exige dictar sobre esta 
materia una disposición de carácter 
general que unifique los diversos cri
terios existentes, evitándose de ese 
modo que en el orden civil lleguen las 
concesiones a extremos manifiesta- 
finente excesivos, perjudiciales para la 
mayoría de los opositores, ya que 
¡conculcan, innecesariamente, el prin- 
jCiipio de estricta igualdad, base de to- 
Sáa oposición o concurso, 
r Determinando los artículos 65* 66 
$ 67 del vigente Estatuto de las Ola
jes pasivas del Estado de 22 de Octu
bre de 1926, qué empleados civiles y  
Militares causan on favor de sus fa- 
Ipilias pensiones extraordinarias por 
-haber fallecido en el cumplimiento del 
neber, parece lógico que esos mismos 
Jéjnpleados sean precisamente los que 
«¿usen a favor de sus hijos o herma
nos el derecho a ingresar fuera de 
•concurso en las convocatorias u opo

siciones del Cuerpo a que pertenecía 
el causante.

De otro lado, admitidas las muje
res al desempeño de determinados 
empleos públicos, no debe privárseles 
del beneficio concedido a los huérfa
nos y hermanos, y por eso se amplía 
aquél, por la presente Real orden, a 
las viudas de los empleados (públicos 
cuando, según las disposiciones lega
les que rijan en cada caso, puedan op
tar al ingreso en el Cuerpo en que 
desempeñó sus servicios él cónyuge 
difunto.

Atendiendo a las razones que ante
ceden,

S. M. el Rey (q. D. jg.) ha tenido a 
bien disponer:

Que todas las disposiciones que en 
lo sucesivo se dicten por los Departa
mentos civiles o militares concedien
do beneficios en las convocatorias u 
oposiciones a Cuerpos del Estado a 
favor de los huérfanos, hermanos y 
viudas, en su caso*. de funcionarios 
dependientes de los mismos, se amol
den a las reglas siguientes:

1.a Sólo podrá concederse como 
beneficio el ingreso fuera de concur
so, en los términoís que establece la 
regla cuarta de esta Real orden.

2.a No podrán optar a este bene
ficio más que los huérfanos o herma
nos y las viudas, en su caso, de fun
cionarios civiles o militares muertos 
en el cumplimiento del deber, enten
diendo por tales los que, conforme a 
los artículos 65, 66 y 67 del Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado, cau
sen pensiones extraordinarias en fa
vor de sus famiias, cuando dicha cir
cunstancia esté debidamente probada 
y se presenten a oposición de la ca
rrera o Cuerpo a que pertenecía el 
padre, marido o hermano.

3.a Las instancias, debidamente 
documentadas, se elevarán por los in
teresados o sus representantes lega
les al Ministro del Ramo correspon
diente, el que de Real orden resol
verá acerca de la concesión o dene
gación del beneficio solicitado, según 
se haya o no justificado en forma el 
derecho al mismo, comunicando al 
Tribunal o Tribunales que han de ac
tuar en la oposición o convocatoria 
respectiva, por el oportuno conducto, 
la relación de los aspirantes a quie
nes se hayan otorgado los beneficios 
de esta Real orden.

4.a Al terminar los exámenes en 
convocatorias u oposiciones, deberán 
formularse las propuestas dé candi
datos aprobados, por orden de censu
ras obtenidas, hasta completar el nú- ’ 
mero de las plazas convocadas. De. es
ta ,relación formarán parte, én el lu

gar que por sus conceptuaciones let 
corresponda, los aspirantes que tengan 
reconocido el derecho a los beneficios 
de esta Real orden, y únicamenté 
aquellos que no obtuvieran nota sufl** 
cíente para figurar en dicha relación# 
serán admitidos, fuera de concurso,, 
siempre que hayan conseguido, por lo 
menos, la calificación mínima que pa* 
ra aprobar deberá señalarse previa* 
mente y exigirse en todas las oposi
ciones y convocatorias.

5.a Quedan derogadas cuantas dis* 
posiciones se opongan a la presento 
Real orden.

De Real orden lo digo a Y. EE. pa* 
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. EE. ¡muchos años. Madrid, 9 di® 
Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA,
Señores...

REALES ORDENES 

Núm. 78.
Excmo. Sr.: Habiendo sido apeo* 

hados en las oposiciones al Cuerpo 
Administrativo Calculador, 17 Me* 
canógrafos de ese Instituto Geográ* 
fico y Catastral, de. los que han pau
sado seis a cubrir las vacantes qu® 
existían en aquél, quedando los 
restantes en expectación de ingre
so para ocupar las que en lo suce
sivo ocurran, produciendo, desde 
luego, los primeros vacante en el 
referido personal de Mecanógrafos, 
la que también causarán los res
tantes al pasar a aquél; y convi
niendo al servicio, más aún por la 
especialidad de los trabajos que en 
ése Instituto realizan, que no que
den sin proveer dichas vacantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a esa Dirección ge
neral para que convoque a oposi
ción 15 plazas de Mecanógrafos eon 
la remuneración anual de 2.000 pe
setas, con arreglo a lo dispuesto en 
la ley de Bases dé 22 de Julio de 
1918, y con sujeción a las instruc
ciones y programa que se publica
rán al efecto. •

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Febrero 
dé 1927.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu* 
to Geográfico y Catastral
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Núm. 79 .
Exemo. Sr.: Vacante una plaza de 

Topógrafo Ayudante segundo de 
Geografía, por fallecimiento de don 
Manuel Tagüeña Arbiol, que corres
ponde ser cubierta en tu rno  de su
pernumerarios,

S. M. el B e y  Cq. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
conceder el reingreso en el serv i
cio activo para ocupar dicha v a 
cante al Topógrafo ayudante segun
do de Geografía D. F ortunato  Me- 
noyo del Castillo, que se halla en 
situación de supernumerario^ en ex
pectación de destino.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  sü conocimiento, el del in teresa
do ,y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1927.

P. D.,
El inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del In s t i tu 

to Geográfico y Catastral.

Núm. 8 0 .
Excmo. Sr.: Habiendo sido nom 

brado el Topógrafo D. Adolfo Mar
tín Beloso, por Real orden de 30 de 
Diciembre último, Auxiliar de Me
teorología, en v irtud de concurso 
entre Topógrafos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
declarar en situación de supernu
merario en el Guerpo de Topógra
fos, po r  pase a otro destino del E s
tado, al mencionado señor Martín 
Beloso, entendiéndose esta situa
ción desde el día 1.a de Febrero ac
tual, siguiente al en que cesó en su 
anterior  empleo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento, el del in te resa 
do y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 9 de i  
Febrero üe 1927.

P. D...
El Inspector, general de Cartografía, 

ARDANAZ
Beñor Director general del Insti tu

to Geográfico y Catastral.

Núm. 81.
Excmo. Sr.: Habiéndose^ produci

do seis vacantes en el personal de 
Mecanógrafos de ese Instituto Geo
gráfico y Catastral, - V  cesar en

estas plazas los que las desempe
ñaban, al ser nombrados por Real 
orden de 1.° del actual, en virtud 
de oposición, Administrativos-Cal
culadores,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
nom brar Mecanógrafos de la misma, 
con la remuneración de 2.000 pese
tas  anuales, a D. Carlos de Matu- 
rana  y San Martín y a D. José de la 
Fuente Arrillaga, que tenían veri
ficados los exámenes de suficiencia 
en virtud de las Reales órdenes de 
20 y 3o de Septiembre últimos, y se 
hallaban en expectación de destino, 
con derecho a ocupar las prim eras 
vacantes que ocurriesen en dicho 
personal.

De Real orden lo digo a V. E. pa 
ra su conocimiento, el de los in te
resados y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Ins t i tu 

to. Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 148.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento orgánico del Consejo 
judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nom brar  Inspector regional 
del terri to rio  de la Audiencia de 
Pam plona a D. Miguel Federico 
Pío Mena y Ramos, Magistrado de 
la misma, propuesto por el P resL  
dente para  dicho cargo.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 11. de Febrero de 1.927.

p . a „MENDILUCE
Señor Presidente del Consejo Ju-:

dicial.

Núm. 149
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento orgánico del Consejo 
judicial,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar Inspector regional

del territorio  de la Audiencia de 
Burgos, a D. Santiago Alvarez Mar
tín, Magistrado de la misma, p ro
puesto por el Presidente para  di-* 
cho cargo.

De Rea] orden lo digo a V. E. pera  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1927.

P. A.,
MENDILUCE

Señor Presidente del Consejo Ju-? 
dicial.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 68.

limo. Sr.: Visto el expedienté
promovido por D. Jesús Perales 
Pont, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la riqueza urbana en 
la provincia de Baleares, en soli
citud de concesión de un mes de 
licencia por enfermedad, que acre-i 
dita con certificación facultativa 
a justada  a lo prevenido en el ar-¡ 
tículo 33 del Reglamento de 7 dd 
Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se conceda al rnen-i 
cionado funcionario un mes de li* 
cencia por enfermedad, con abono 
de sueldo entero.

Lo que traslado a V. I. para, su 
conocimiento y. efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchoá 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Prooiéa 

dades y Contribución territorial* .¡

Núm. 69.
limo. Sr.: Vista la instancia formu* 

lada por la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País, de Toledo, en sú* 
plica de que se dicte una disposición; 
regulando el reintegro por el impues
to de Timbre de las solicitudes en que 
se interese la concesión de la medalla, 
Reina Victoria y del diploma respec* 
t ivo:Resultando que la medalla de refe* 
rencia ha sido creada por Real orden 
de 22 de Junio de 1926 en conmemo* 
ración del solemne acto de la bendi* 
ción y entrega de la bandera del So* 
matén de la ciudad de Toledo, veri* 
ftcado bajo la especial protección da 
S, M. la Reina Doña Victoria, el dfft 
9 de Mayo de 1926; medalla gm &
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conferirá-por el Ministerio de la Gue
rra  a los individuos de los Somatenes 
que asistieron a dicho acto, y a los 
que, no habiendo concurrido, lo soli
citen por conducto del ¿efe de aquel 
Somatén, disponiéndose en la propia 
Real orden de creación que los diplo
mas para el uso de la medalla satis
farán el correspondiente derecho de 
Tim bre:

Considerando, por lo que se refie
re a las instancias °n solicitud de la 
concesión de la medalla, que no cabe 
establecer reintegro especia];, toda ves 
que caen de lleno dentro del concep
to general establecido en el número 3.° i 
del artículo 29 de ía ley del Timbre, 
donde se comprenden todos los memo- . 
ríales, instancias o solicitudes que se ; 
presenten ante cualquier Autoridad 
110 judicial, para los cuales es forzoso ¡ 
u tilizar el timbre de 1,20 pesetas, d a -  ; 
se octava:

Considerando, en cuanto a lü'si di
plomas de que se trata, que no es
tando expresamente citados en nin
guno de los artículos que constituyen 
el capítulo 10 del título 2.° de la ley, 
procede señalar un reintegro especial 
adecuado a la importancia de la con
decoración y en relación con los do
cumentos» comprendidos en los artícu 
los 78, 79 y 90, debiendo ser dicho 
reintegro de 12 peseras para el diplo
ma de la medalla do oro, de seis pe
setas para el de la de plata y de 2,40! 
para el de la de cobre,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de con
formidad con lo informado por esa 
Dirección general, se ha servido re 
solver:

1.° Que en las instancias en que se 
solicite la concesión de la medalla 
creada en conmemoración del solem
ne arto de la bendición y entrega de 
la bandera del Somatón de Toledo se 
utilice el timbre de 1,20 pesetas, cla
se octava; y

2.° Que los diplomas de esta con
decoración se reintegren con tim bre 
de 12 pesetas si la medalla es de oro, 
de seis pesetas si es de plata y de 
2 ,40  pesetas si es de cobre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I  muchos 
años. Machad, 8 de Febrero de 1927.

CALVO ROTULO

peñor D; red o r general del Timbre.

Núm. 70.

Ilm o. Sr.: V isto el escrito del Pre
sidente del Bonsejo de Administración 
de la Sociedad anónima Ferrocarril

Eléctrico del Guadarrama, solicitando 
autorización para satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los billetes expedidos por dicha 
Compañía en los meses de Julio a No
viembre, ambos inclusive, del año 
precedente fué de 516 pesetas 75 cén
timos, y que en justa proporción co
rrespondería a un año el de 865 pe
setas, que repartidas entre los doce 
meses del año da un promedio men
sual de 70 pesetas:

Resultando que la Compañía está 
conforme con que se fije en 70 pe
setas la cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y

■Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles para satisfacer en metáli
co el importe del timbre corres.ipen
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban. entregar men
sual mente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus jin&ifuiantes con «sujeción 
a lós modelos ad;|iMos a dicho Regla
mento,

S. M. el R ey  (q, D, g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ka acordado autori
zar á la Sociedad anónima Ferroca
rril Eléctrico del Guadarrama para 
qim satisfaga en metálico el importe 
del tim bre con que están gravados les 
billetes de viajeros que expide, fijan
do en 70 pesetas la  cantidad que por 
eet° concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a. 
esa Dirección general y los justifican
t e  de las mismas, que debe presen
tar meo su atinen te, habrán de ajustar
se a los modelos 19ra 21, que figuran 
en ci Apéndice del vigente Reglamen
to ( M  Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guárde a V. I. mu

chos años. Madrid, 8 de Febrerd 
de 1927. ’ íj

CALVO SOTELO '*

Señor Director general del Timbre, j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES
Núm. 1 8 9 .

Excm o. Sr.: Incoado expedienté 
p ara  la resc isión  del co n tra to  ce-i 
lebrado con la S. A. Lemmel para el 
sum in istro  de quinina con destino  
a la lucha antipalúdica,, resulta  
que, oído el dictam en de la Comi-* 
sión perm anen te  del Consejo de Es-i 
tado y siguiendo sus indicaciones, 
se le concedió audiencia a la en-; 
tdad in te resada , la cual, en escri-* 
to de 8 de Ju n io  del año próximo 
pasado-, dijo en su descargo que la

• S. A. Lemmel, de Barcelona, es re
p resen tan te  en E spaña de la fá-a 
brica  B oeh ringer y Soehne, dp 
Mannheif (Alemania), que es una 
de las p rim eras  y más importan-: 
tes del mundo en la fabricación  de 
alcaloides y especialmente de la qui-» 
n ina  y sus sales, por cuyas cir=i 
cunstaneias se encuentra en ecn- 
diciones v en ta jo sas  p a ra  proveed, 
al E stado  de las can tidades que dé 
qu in ina  necesite .

D espués de exponer o tras  consia  
deraciones, a p ropósito  de la im-* 
p o rtanc ia  com ercial de la fábrica 
que rep resen ta , dice, por lo que ai 
sum in istro  «de la qu in ina  se reíle-* 
re, que solicitó verbalm ente  de la 
Je fa tu ra  de servicios farmacéutbá 
eos de la D irección general de Sa-* 
nidad el perm iso p a ra  la importan' 
ción de A lem ania de las form as 
fa rm acéu ticas  requeridas, denen 
gándósele, expone, en cuanto a iO 
re fe ren te  ál plazo de entrega, poli 
lo cual se vió obligado a encargar: 
la confección de los comprimidos 
y grajeas al laboratorio Rallespf, 
de B arcelona, el cual goza de gran  
repu tación  en tre  los profesionales  
del ram o.

¿ El labora to rio  B a ile spí confiecw
< cionó las m u estra s  que presenta*  

ron  ai concurso  dándoles m ás tar-i 
de el encargo, en v is ta  de la con» 
form idad de aquéllas en su conté-? 
nido de quin ina, p a ra  la elabora
ción de la to ta lidad  de los coma 
primidos y grajeas necesarios.

El Sr. Lemmel expone también 
en el escrito mencionado las can-* 
tidades de quinina que, bajo teS
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formas farmacéuticas exigidas, en
tregó en el primer plazo, hacien
do resaltar, para demostrar su in-j 
teres en cumplir el com promiso 
contraído, que las cantidades en
tregadas eran superiores al mínL 
mum fijado en el pliego de condi
ciones.

También expone en su escrito el 
Sr. Lemmel el recibo de una orden 
telegráfica suspendiendo los envíos 
,de quinina por las deficiencias en 
la fabricación de grajeas y compri
midos.

El Sr. Lemmel, de otra parte, di
ce que el Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII, al ccrt¿.G~ar 
qúe el contenido de quinina era 
inferior al fijado en el pliego de 
condiciones, lo hizo sin detallar 
los procedimientos seguidos en su 
evaluación, exponiendo algunos de-* 
talles sobre la preparación de com
primidos y grajeas de quinina en 
gran escala, con la pretensión de 
demostrar que por la forma como 
se manipula en la industria, no es 
posible el exacto reparto de sus
tancias activas y que para obtener 
el promedio de quinina, es preciso, 
dada la dificultad que la v#oración  
Ge alcaloides ofrece, operar sobre 
gran cantidad de píldoras o com^ 
primidos, procurando que las uni-: 
da-des elegidas sean de tamaño uni
forme.

Y por último, según opinión del se
ñor Lemmel, es costumbre comercial 
que en el caso de recepción de una 
mercancía defectuosa se prevenga al 
proveedor y sie le conmine para que 
en plazo perentorio presente nueva 
mercancía en condiciones reglamenta
rias.

Remitido el escrito de que se hace 
mención al Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII, para que por 
p\ Jefe de la Sección de Química se 
Informase sobre los extremos en él 
contenidos, contestó que los procedi
mientos seguidos para la evaluación 
cuantitativa de la quinina fueron los 
exjpuestos en los libros clásicos y far
macopeas, o sea la descomposición de 
la sal de quinina y separación de ésta 
mediante un disolvente adecuado, pa
ra ulteriormente por pesada o volu~ 
metría apreciar la cantidad. Que el 
número de análisis han sido muchos 
pn ylsta de la disconformidad del re
sultado obtenido, llegando a cercio
rarse sin ningún género de dudas que 
las cifras obtenidas eran, por su con
cordancia entre sí, exactas. Que a pe
lar de las imperfecciones supuestas 
al fabricar en grande las X-dldoras y 
Comprimidos de auinina, no. liay ra

zón que justifique las diferencias con
siderables que el análisis demuestra, 
y añade que si en el ensayo de las 
muestras presentadas ai concurso se 
encontró la cantidad fijada en el con
trato, de existir en las remesas la 
cantidad de quinina exigida, lógica
mente se hubiera encontrado esa can
tidad y I013 resultados, por consiguien
te,, operando con la remesa del pri
mer envío, hubieran sido concordan
tes en el contenido do quinina con el 
de las muestras presentadas en el 
concurso.

Resulta de todos los antecedentes 
que las muestras presentadas al con
curso por D. Francisco Nuvile, en re
presentación de la Gasa Lemmel, re
unieron lais condiciones exigidas; y 
como, de otra parte, su oferta fue la 
más favorable, se procedió a la adju
dicación definitiva, previo el depósi
to en concepto de fianza del 10 por 
100 de la cantidad importe de lo ad
judicado, con arreglo a la condición 
novena del pliego de condiciones pa
ra la contratación, inserta en la Ga 
ceta del 24 de Diciembre de 1925, 
página 641.

Al efectuarse la entrega de los pre
parados farmacéuticos y ser analiza
dos éstos por el Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, cumpliendo 
también lo dispuesto en el pliego de 
condiciones, se observó, y así lo cer

tifica el mencionado Centro, era infe
rior al estipulado el contenido de 
sustancias activas'; y como tan funda
mental motivo justificaba plenamen
te la rescisión del contrato, se requi
rió el informe del Consejo de Estado, 
el cual propuso, y así se ha cumpli
mentado, sie concediera audiencia al 
interesado para que en su descargo 
expusiera los motivos justificativos 
de la discrepancia encontrada; escrito 
este último que, como antes se dice, 
fué sometido también a informe del 
Insituto Nacional de Higiene de Al
fonso XIII.

Las razones alegadas por el señor 
Lemmel, que pudieran ser atendibles 
para explicar exiguas diferencias 
cuantitativas de quinina, carecen por 
completo de valor, corno lo hace cons
tar el Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII, por la diferencia tan no
table en el contenido de quinina dé 
los comprimidos, grajeas y compri
midos de chocolate y tanato do qui^ 
nina entregados.

Con el fin- de hacer resaltar la des-* 
proporción tan notable en quinina, 
entre las muestras presentadas al con
curso que prácticamente reunieron las 
condiciones exigidas y la cantidad de 
quinina encontrada en las entregas! 
efectuadas por el Sr. Lemmel, se ex
presan estos datos a continuación en 
forma sinóptica:

CANTIDAD EN GRAMOS DE SULI^TO DE QUININA

E X I G I D X En las muestras 
para el concurso. En las entregas.

Grajeas blancas, 0,10.............................
Grajeas rosadas, 0,10.............................
Comprimidos, 0,250.............................. .

0,101 0,029 
0,096 0,028 
0,251 0,15-9

CANTIDAD DE QUININA ANHIDRA ENCONTRADA EN LOS COMPRIMI-: 
DOS DE CHOCOLATE Y TANATO DE QUININA

E X I G I O S En las muestrajs 2 
para el concurso. En las entregad.

Comprimidos de chocolate y tanato 
Üe quinina, 0,120................................. 0,119 0,076

No ofrece duda, por tanto, que el 
pliego de condiciones fué incumplido, 
incumplimiento que no puede atri
buirse a defectos 'analíticos por haber 
seguido el Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso X ííl los mismos pro-: 
ceñimientos en las muestras presen-  ̂
tadais al concurso y en las entrega?. 
Además, la valoración cuantitativa de 
quinina en formas farmacéuticas es,

contrariamente a lo. que supone el se> 
ñor Lemmel, un problema sin dificul-* 
tad en el Laboratorio cuándo la va^ 
loración se realiza por personas qué, 
como en el ¿aso del Instituto Alfon^ 
so XXII, tienen técnica acreditada para; 
ésta clase de investigaciones. <

Seguramente, al manipular grandes 
cantidades de quinina la dosificaciónt 
no puede ser tan rigurosamente exacta
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corno en el caso de la elaboración en 
pequeño de formas farmacéuticas en 
•los Laboratorios; pero esto 110 debe 
interpretarse, en forma alguna, en el 
sentido de que los preparados de qui
nina que ofrezca la industria conten
gan una desproporción tan notable 
como la encontrada ahora de princi
p io , activo del que se les exige, ofre
ciendo de ello evidente prueba con
cursos anteriores de quinina, en los 
que todas las entregas de los produc
tos elaborados respondieron exacta
mente a la cantidad de alcaloides exi
gido.

El artículo 51 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad dispone para 
los casos de incumplimiento de con
trato  la pérdida de la cantidad depo
sitada como fianza, y, en su conse
cuencia, procede ingrese a beneficio 
del Estado las 5.421 pe sotáis deposita
das por el Sr. Lemm el en la Caja ge
neral d,el Estado en concepto de fianza.

En virtud de lo expuesto,
S . M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con la propuesta de esa Direc
ción general y de acuerdo con el dic
tam en del Consejo de Estado, | e  lia 
hervido disponer:

1.° Queda rescindido el contrato 
con la Casa Leñame!, S. A., para la 
adquisición de quinina con destino a 
la lucha antipalúdica.

2.° Se declara a la entidad contra
tis ta  ineursa en las responsabilidades 
que señala la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública en su artículo 51.

3* Que la cantidad de 5.421 pese
tas que ta Sociedad antes dicha tiene 
en depósito a disposición del repre
sentante de este Departamento m inis
terial, se ingrese en la cuenta que la 
Dirección general de Sanidad tiene 
destinada al paludismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muehois años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 190.

Exorno. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder la excedencia por término 
de uno a diez años a! Portero quinto 
de los Ministerios civiles Juan López 
Reyes, adscrito al Gobierno civil de 
Madrid.

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernador civil de Jaén, 
Oficial mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ordenador 
de pagos de la misma.

Núm. 191.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se lia servi
do concedér un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Luis An
tonio Montero y González, con desti
no en Cádiz, autorizándole para hacer 
uso de ella en Valladolid; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 31 de Enero último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden.de 12 Ce Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Febrero 
de 1927.

El Director general..

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Cádiz.

Núm. 192.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19-24 (G a c e t a  del 13) y 4 d.e Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Felipe 
D urá y Rodríguez, con destino en Ma
drid, autorizándole para hacer uso 
de ella en Langa de Duero; debiéri^ 
dose considerar concedida 'esta licen
cia con fecha 27 de Enero último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación eispeeial que t e n g o -conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, Dio$ guarde a V. S. .mu

chos años. Madrid, 10 de Febrero 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 193.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 

mi-dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se h a  serví-: 
do conceder un mes da licencia por 
enfermo ^ c o n  todo el sueldo al Ofi
cial prim ero de Telégrafos D Vicente 
Rodríguez y Hermida, con destino en 
Villafranea del Bierzo; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 4 del actual, de acuerdo con Id 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre

X
que se menciona.

De Real orden, en v irtud de la de-* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 10 de Febrero 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefé 
de la Sección de León.

Núm. 194.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-: 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzó 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servía 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, corno 
prim era prórroga de la concedida por 
Real orden número 69 de 17 de Ene
ro último, al A uxiliar femenino dé 
tercera de Telégrafos doña Elena Ro- 
dríguez y Martínez, con destinó éni 
Campo de Criptana; debiéndose con-» 
sfderar concedida esta licencia con fe
cha 4 del actual, de acuerdo con la 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 10 de Febrero 
de 1927.

«tener**!,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
de i» rx df* r :5■ ’ ‘''-'"i.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

r e a L e s  o r d e n e s

Núm. 234.
I lm o. Sr.: De conform idad con  lo 

propuesto por la Comisión perma
nente dei Consejo de Instrucción  
pública,

S. 3VL el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
& bien nombrar a doña Petra Do- 
natila Ferradas Bernal, en virtud 
de concurso previo de traslado, 
P rofesora  num eraria de Pedagogí.% 
su Historia y Rudimeníflk. de De
recho y Legislación  escolar de la 
Escuela Norm al de M aestras de 
Alava.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de E nero de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Méritos y  servicios de doña Petra  
Donatila Ferradas Bernal,

Profesora numeraria de Física, 
Química e Historia Natural de la Es
cuela Normal de Maestras de Cáceres, 
nombrada por Real orden de 20 de 
Marzo de 1915, como Maestra Normal 
de la Sección de Ciencias, procedente 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio.

Por Real orden de 7 de Mayo de 
1917, en virtud de permuta, pasó a 
desempeñar en el mismo Centro el 
grupo de asignaturas de Pedagogía, 
jen el que continúa.

Posee ei tíltilo profesional

Núm. 235.

Ilm o, S r .: De conform idad con lo 
d ispuesto en el páarrafo prim ero 
del jart to l lo  10 del Real decreto 
de 3>9 de Enero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha teni
do a bien nom brar a doña María 
de la Luz Doral y Pazos Auxiliar 
de Letras de la Escuela Norm al de 
M aestras de Oviedo, con  el1 sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De R,eal orden lo digo a Y. I. para 
fcu conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m u ch os años. 
Madrid, 27 de Enero de 1927.

CALLEJO 
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 238.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 

d©. Medicina de Cádiz da Cátedra de

Terapéutica, Materia médica y  Arte 
de recetar, por pase a situación de 
excedencia voluntaria de D. Vicente 
Belloch y Montesinos, que venía sien
do su titular,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, de confonriidad con 
lo prevenido en el artículo L° del Real 
decreto de 30 .de Abril de i9 Í5, se 
anuncie su provisión a concurso pre
vio de traslación, en los términos y 
condiciones que determina dicho Real 
decreto, en relación con el de 17 de 
Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN G E N E R A L  D E L  IN ST I
TUTO -G EO G R AFICO Y CA TAS TR A L

Autorizada esta D irección  gene
ral por Real orden de 9 del actual, 
convoca  a oposición  para cubrir 
15 plazas de M ecanógrafos del Ins
tituto G eográfico y Catastral, con 
la rem uneración anual de 2.000 pe
setas, y con su jeción  a las cond i
ciones siguientes:

Podrán aspirar a estas plazas los 
españoles de ambos sexos que ha
yan cum plido diez y seis años, no 
estén inhabilitados para ejercer 
cargos públicos y dem uestren ante 
el Tribunal correspondiente poseer 
los conocim ientos exigidos de las 
m aterias que a continuación se ex
presan :

Grupo A.

Gram ática castellana.
N ociones de Aritmética.
M ecanografía.

Grupo B.
Cálculo de reducidas al horizonte.
Idem de diferencias de nivel.
C onstrucción  gráfica de un itine

rario.
Situación de puntos p or  coord e

nadas polares y cartesianas.
C onocim iento de las líneas trigo

nom étricas.
Manejo de las tablas de logaritmos.
Las oposiciones constarán de dos 

e je rc ic io s :
1.® Analizar un párrafo  escrito  

a m ano, que dictará el Tribunal.
R esolver una operación  aritm éti

ca que aquél entregará al opositor.
C opiar a m áquina un trozo de la 

Gaceta o del Boletín  del Ministerio.

2.° E jercic ios  relativos a las 
m aterias que com prende el grupo B.

A la term inación de cada e je rc i
cio, el Tribunal hará la calificación  
con  la puntuación de í ,  2 y 3 para 
el prim ero, y de 2, 4 y 6 para el 
segundo, y la calificación  total será 
i a suma de los puntos de cada e jer 
cicio .

Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias, dirigidas al D irector 
general del Instituto G eográfico y 
Catastral en el R egistro de ésta, an
tes del día 15 de Marzo próxim o, 
acom pañadas de la certificación do 
nacim iento y del R egistro Central 
de penados y rebeldes, abonando al 
m ism o tiem po la cantidad de 10 pe
setas com o derechos de examen.

Por la urgencia de cubrir cuanto 
antes las vacantes que existen a 
causa de la escasez de personal y 
con anterioridad al com ienzo de la 
campaña, los e jercicios  de op osic ión  
darán principio el día 10 de Abril 
del corriente año, debiendo los op o 
sitores personarse en la D irección  
general, en ese día, a las diez de la 
mañana.

Term inados los dos e jercicios , el 
Tribunal form ará una relación de 
los opositores que tengan m ejor 
calificación, en igual núm ero que el 
de plazas, la que elevará a la Su
perioridad para que proceda al 
nom bram iento de los que han de 
ocupa¿ las vacantes que existieran 
y e-3 resto para ir cubriendo las que 
en lo sucesivo ocurran.

Madrid, 10 de Febrero de 1927.-— 
El D irector general, J. de E lola.

MINISTERIO D E  GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. S r.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la plaza de 
Almería, a instancia del soldado del 
Tercio José Antonio Lara V entejo, li
cenciado ,por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documental
mente que a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra le ha 
sido amputada la mano izquierda 

S. M. el Rey (q. Dt g.) ha teniao a 
bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 8.® del Re
glamento aprobado por Real decreto 
ae 6 de Febrero de 1906 (£. L. núme
ro 22).

De Real orden comunicada lo digo 
aa Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu- 

* ehos años. Madrid, 10 de Febrero de 
1927.— El Director general,. Leopoldo 
de Saro y Marín.
Señor Comandante general diel Cuer-* 

po de Inválidos Militares.

Excmo, S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
-se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la adb
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MINISTERIO DE HACIENDA

V isto  el ex p ed ien te  p rom ov ido  
p o r  D. R am iro  G onzález O r t iz, A u
x ilia r  de p r im e ra  c lase , ron  dos-* 
tin o  en e sa  D ependencia, p ro v in c ia l, 
en so lie tu d  de lic en c ia  p o r en fe rm o , 

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer-< 
do con  lo in fo rm ad o  p o r su  in-, 
m ed ia to  Je fe , se ha se rv ido  con ce 
d é rse la  p o r  un m es, con sueldo  e n 
te ro , se g ú n  el caso  p r im e ro  del a rn  
tíc u lo  3- r>'"] p "«'i-' m • ■. ir-»
den  de 12 de D ic iem bre  de 1924.  ̂

De R eal o rd en  co m u n ica d a  lo d i- ' 
go a  V. S. p a ra  ios debidos hféc-s 
to sP con devo lución  del ex p ed ien te . 
D ios g u a rd e  a  V. S. m u  Míos añ o s . 
M adrid, 8 de F e b re ro  de 1927 — El 
Je fe  de la S ección  de P e rso n a l,  
M anuel V idal.
S eñor D elegado  f e  H ac ien d a  eii 

L eón .

V isto  el ex p ed ien te  p ro m ov ido  
p o r D. R odulfo  R ato  C adavieeo, Au-. 
x il ia r  de p r im e ra  c lase , con .d es ti
no  en  esa  d e p e n d en c ia  p ro v in c ia l, 
en so lic itu d  de lic en c ia  p o r en 
fermo,.

S. M. el Rey (q. D. g . ) f d-e acuer-* 
do con  lo in fo rm a d o  p o r  su  in 
m ed ia to  Je fe , se h a  se rv ido  co n ce
d é rse la  p o r un  m es, con sueldo  en-« 
te ro , se g ú n  el caso  p r im e ro  del ar-* 
tícu lo  33 del R g e lam en to  y R eal or.-* 
den  de 12 de D iciem bre de 1924.

De R eal o rd e n  co m u n ica d a  lo d i
go a V. S. p a r a  los deb idos efec-* 
to s , con devo lución  dei exped ien te . 
D ios g u a rd e  a V. S. m u ch o s años . 
M adrid , 8 de F e b re ro  de 1927.-—E l 
J e fe  de la  Sa-cción de P ersonal*  
M anuel V idal.
S eño r D elegado  fe . H ac ien d a  eii • 

Oviedo.

V isto el expediente prom ovido po r 
D. S egundo G asa s  G im énez, Oficial 
de s e g u n d a  c lase , con  d es tin o  eií 
e sa  d ep en d en c ia  p ro v in c ia l, en so-* 
lic itu d  de licencio  ño r en fe rm o ,

S. M. el Rey (q. D. g..), de aeuer-i 
do co n  lo in fo rm a d o  p o r su  in** 
m e d ia to  Je fe , se h a  se rv ido  co n ce
d é rse la  p o r  un  m es, con sueldo  enn 
te ro , se g ú n  el ca,so p r im e ro  del a ra  
tíc u lo  33 del R g e lam en to  y R eal or-* 
den  de 12 de D iciem bre de 1924.

De R eal o rd en  co m u n ica d a  lo di-' 
go a V. S. p a r a  los deb idos efeo* 
to s , con  devo lución  del exped ien te . 
D ios g u a rd e  a V. S. m u ch o s añ o s . 
M adrid , 8 de F e b re ro  de 1927.— El 
J e fe  de la  S ección  de P e rs o n a l,  
M anuel V idal.
S eñor D elegado  f e  H ac ien d a  ext 

G erona.

V isto  el expon ien te  p ro m o v id o  
p o r  D. A lberto  P érez  de G ossío  f  
L isó n , O ficial de se g u n d a  c lase , co n  
d e s tin o  en e sa  d ep e n d en c ia  pro-* 
víncial, en solicitud  de am pliación de 
licencia po r enferm o,

S. M. el Rey (q. I). g i ,  de acuer-, 
do co n  lo in fo rm a -1-  p o r su  In 
m ediato Jefe , se be m r. : R p ra r ro g a r-
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Ja per un mes. de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo der ar
tículo 33 d£l Regí amen lo y Real orden 
de 12 de- Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo di
go a Y» S. para los debidos efec- 
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a Y. S. mucho3 años. 
Madrid. 8 de Febrero de 1927.— El 
Jefe de la Sección de Persona), 
Manuel Y ida!.
Señor Delegado de Hacienda en 

Badajoz.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTA BILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

N ota de los números y 'poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las1 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Premios Poblaciones.

20.823 120.000 Reus, Alicante, Barce
lona, Bilbao.

31.553 65.000 Barcelona, Barcelona,
Oviedo, Madrid. 

30.395 25.000 Coruña, Goruña, Coru-
ña, Goruña.

23.1 í 3 ' 2,000 Monforte de Lernus,
Madrid, Barcelona, 
Barcelona.

1.807 2.000 Madrid, Ciudad Real,
- Málaga, Santander. 

29.634 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

2.640 2.000 Medina Sidonia, Mur
cia, Málaga, Barce
lona.

31.188 2.000 Bilbao, Bilbao, Bilbao,
Bilbao.

13.207 2.000 Goruña, Madrid, Goru
ña, Madrid.

25.474 2.000 Madrid, Almería, Mála
ga, Madrid.

27.953 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

13.227 2.000 Teruel, Madrid, Portu-
galete, Zaragoza. 

45.288 2,000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Yallecas.

Madrid, 11 de Febrero de 1927.
En el ’sorteo celebrado boy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada 
Uno, asignados a las doncellas acogi
das en los establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: 

Oelia González Cortijo, Rosario Cor
dobés Rodríguez y Josefa Badenas 
Campos, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes; Felicidad Fernández 
López y Teresa del Río González, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del publico y demás efectos.

Madrid, 11 de Febrero de 1927.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIO® PARa  EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 21 DE FEBRERfD DE 1927

Ea de constar de tres series de 36.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a cinco pesetas; distribuyéndo
se 1.244.880 pesetas en 1.838 pre
mios para cada serie, d& la maneraii 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i  de ........    150.000
1 de  ................  75.000
1 de ..........................  35.000
1 de ..    20.000

15 de 3.000......    45.000
1.415 de 500.......................  707.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes d3 la cen
tena del premio pri
mero .....................   49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  ............  49.500

g9 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ..............    49.500

99 , ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del p r e  m  i o 
cuarto ............   49.500

2 ídem de 2.500 pesetas
cada una, para ios 
números anterior y 
posterior al del pre-

; mió primero..   5.000
2 ídem de 2.000 ídem id., 

para los del premio
segundo ........  4.Q00

2 ídem de 1.690 ídem id., 
para los del premio
tercero .................... 3.380

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio 
cuarto .........    2.000

1.838 1.244.880

Las aproximaciones son compati
bles con cuafquier o ti o premio qué 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al .de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el 36.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restanets de la centena; es de-̂  
cir, desde el 1. al 24 y desde, el 26 
al 100, y  en igual forma las áproxD 
maciones de: los‘premios segundo, teiv 
cero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dadesproscriptas ■ por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha

rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidos en los 
Establecimientos de Beneficencia pro-; 
vincial de Madrid.

Estois actos serán públicos* y 1q$ 
concurrentes interesados en el sorteo* 
tienen derecho, con la venia del Pre-* 
sidnte, a hacer observaciones sobro: 
dudas que tengan respecto a las ope^ 
raciones de los sorteos. Al día si-' 
guiente de efectuados éstos se expon-i 
drá el resultado al público, por me* 
dio de listas impresas, únicos docu-i 
monto-s fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Lo>s premios se pagarán en las A<D 
ministraciones donde hayan sido ex-: 
pendidos los billetes respectivos, core 
presentación y entrega de los mismos*

Madrid, 8 de, Septiembre de 1926.—* 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

El Gobernador civil de Barcelona; 
participa que, en virtud de lo pre* 
ceptuado en el artículo 17 del Esta-* 
tuto municipal, los Ayuntamientos de 
aquella provincia, San Pedro de To
rrelló y San Andrés de la Bola, sé 
han fusionado, teniendo como nombre 
y capitalidad a San Pedro de T<h  
rrelló.

Teniendo en cuenta que la Real oís 
den circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las va-: 
riaciones de términos municipales quQi 
con arreglo a las prescripciones del 
Estatuto municipal y su Reglamentas 
correspondiente tengan la debida pu
blicidad, se inserten en la G a c e ta  d e  
M a d r id  para que lleguen a conocí-: 
miento de los Centros del Estado a» 
quienes pueda interesar tales modl-í 
ficaciones, se publica el presente 
anuncio, a los efectos prevenidos en 
dicha soberana disposición.

Madrid, 11 de Febrero de 1927¿—  
El Director general, R. Muñoz.

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 67 de la Ins- 
tru cción de 14 de Marzo de 1899 Otí 
sus apartados 1.° y 4.°, se concede au
diencia por quince días a los intere
sados en los beneficios de la Funda
ción de doña Teresa Pérez Fiota, h.ojft 
“ Gran Hospital” , instituida en Ponte-: 
vedra, para que puedan formular l^a 
reclamaciones que estimen pertineli-: 
tes a sus derechos respecto a la mom** 
ficación del fin fundacional, a cqylí 
objeto estará de manifieste el expé-* 
diente en la Sección del Ramo dé é§n 
te Ministerio.

Madrid, 11 de Febrero de 1927,—«M  
Director general, R. Muñoz. . A

Instruido el expediente especial qué 
determina el caso primero del artícp* 
lo 67 de la Instrucción de 14 de Mafe*
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-zo de 1899, se concede audiencia por 
•quince días a los interesados en la 
Fundación denominada “Santo Hospi
ta l”, instituido en Marcilla (Navarra), 
n  fin de que puedan form ular las re 
clam aciones que estimen pertinentes 
a sus derechos respecto a la modifi
cación fundacional, para  lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en 
la Sección del Ramo de este Ministe- 
tjo.

Madrid, 11 de Febrero de 1927»—El 
D irector general, R. Muñoz.

 Con esta fecha se ha acordado en 
el vexpediente de jubilación de don 
Pablo Rubio Rincón, Secretario del 
Ayuntamiento de Langa de Duero, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
h/b del sueldo de 3.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Zayas de la 
Turre, abonará mensualmente 22,55 
pesetas.
' El de Langa de Duero, 210,8-0 pe

setas.
Este último Ayuntamiento tendrá a 

su cargo el recaudar del de Zayas de 
•Ja Torre la parte que le ha corres
pondido y abonará al interesado el 
importe íntegro de su jubilación men
sual.

Madrid, 11 de Febrero de 1927.—■ 
El Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En v irtu d  de la au to rización  que 

me ha sido concedida por Real o r
den de 27 de E nero  del co rrien te  
año, quedan nom brados con ca rác 
te r  p rov isional In specto res de la 
C om isaría  San ita r ia  C entral, como 
ad m in is tra tiv o , D. Isid ro  Gómez 
A randa y M olida, Je fe  de Ñégociado 
xJe óste M inisterio  y  A dm in istrador 
del In s titu to  Nacional de B ibiene de 
[Alfonso XIII, y como técn icos, don 
E duardo  G allardo M artínez, Ayu
d an te  de Sección del m ism o In s titu 
id  y D. E m iliano  Colm enar, Sécre- 
& rio  del Colegio de F arm acéu ticos 
Se lá  prov incia  de Madrid.

Lo que partic ipo  á V. S. para' su  
conocim iento, el de los in te resad o s 
y efóctos Oportunos. Dícfs guardé' 
a  Y. B. m uchos años. Madrid, 11 ae 
F én rero  de 1927.— Él D irec to r g é - ‘ 
n era l, F . M urilió.
l e ñ q r  B ecretario  general de' la Co
re m isa ría  B an itária  C entral.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

E N  cu m p lim ien to  d e  lo  p rev en id o  
í$n ia* Roai ordnp d i  e s ta  f ic h a , "it-! 
anuncia  á concu rro  previo  de 
Jáeión la C átedra  de T e ra p é u tic a  
M ateria  m édica y  Arte  d e  rece ta r d e   
l a F acu ltad  de M edicina de Cadiz. 
r Pueden o p ta r  sA concurso  loa $$.- 
ted rá tico s  num áraílO s del ih ísínó

grado de enseñanza  que en prop ie
dad desem peñen o hayan desem pe
ñado C átedra igual a la  vacante  o 
de indudable analogía , por tra ta rs e  
de la m ism a m ate ria  docente.

El orden de p referencia  p ara  el 
concurso se rá  el que p a ra  los de 
traslac ión , en general, determ ina el 
Real decreto de 17 de Febrero  de 
1922:

Los a sp ira n te s  e levarán sus so
licitudes, acom pañadas de la hoja 
de servicios, a este  M inisterio, por 
conducto y con in fo rm e del Jefe del 
E stab lecim ien to  donde sirvan, p re 
c isam ente dentro  del plazo im pro
rrogab le  de vein te  días, a contar 
desde el sigu ien te  al de la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

E ste  anuncio  se publicará  en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, po r medio de edictos, en todos 
los E stab lec im ien tos públicos de 
enseñanza  de la N ación; lo cual se 
advierte p a ra  que las A utoridades 
respec tivas d ispongan  qué así se 
verifique desde luego sin más que 
el p resen te .

Madrid, 9 de F ebrero  de 1927.—  
El D irector general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Por Real orden de 27 de Octubre de 
1926 {Boletín Oficial número 92), fuó 
concedida la perm uta solicitada por 
doña Rosario Gómez Cansino y doña 
Susana Villavicencio Pérez, Profesoras 
num erarias ’de Labores y Economía 
doméstica de las Escuelas Normales de 
Maestras de La Laguna (Canarias) y 
Alava, respectivam ente, con la condi
ción de que sería anulada si antes de 
transcu rrir dos años alguna ’de las 
perm utantes dejase de pertenecer vo
luntariam ente al servicio activo del 
Profesorado de Escuelas Normales: 

Resultando que por Real orden de 
29 de 'Noviembre siguiente’ ha sido 
nombrada doña Susana 'Villavicencio, 
én v irtud  de concurso, Inspectora de 
P rim era enseñanza de Santa Cruz de 
Tenerife, cargo del que se posesionó 
el día l.° de Enero últim o:

Teniendo' en cuenta Jo prevenido, 
no sólo en la Real orden de 25 de No
viembre de P922, que estableció las 
normas con arreglo a las cuales han 
de concederse las perm utas entre Pro
fesores de Escuelas Normales, sino én 
la misma Real orden antes citada de 
27 de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la anulación dé la referida: 
pepmutá, y, éft su consecuencia, que 
dóña Rosario Gómez jCaijBirio sea re
integrada en él cárg¿ de Profesora 
numeraria de Lábóreé y Economía 
donáóatfcá; de te Escuela Normal de 
Maestras dé Lá Lagúná {Canarias), ccm 
él sueldo anual de 6.000 pésetes qué le 
corresponde por smjiúsuéío en el esca
lafón, mág él 30 por |0 0  áé g ra ti#a -  
ción por resideñéte fue jteco&o- 
qido ¿ox Reai ó*á|p ' M  
m é  ulflmo {CtÁctó: m f  %1)'> défeieúdb 
incorporarse a su destinó en el plazo 
m& breve pósihlé 

Ete ítéai órdetí eójnúñteáda por ;el

señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1927.—El D irector ge
neral, Suárez Somonte 
Señor Ordenador de Pagos per obli

gaciones, de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En v is ta  del resu ltado  obtenido 
en la su b asta  p a ra  la construcción  
de las obras del trozo p rim ero  de 
la carretera de La Vellés al apea
dero de Huelm es (obras de te rm i
nac ió n ),

E s ta  D irección general lia re 
suelto  se adjudique defin itivam en
te al m ejor postor* D. EInilio.'Gil- 
Rodríguez, que licitó en S alam an
ca, com prom etiéndose a te rm in ar 
las obras an tes de seis m e
ses después de com enzadas, por la 
■cantidad de 22.700 pesetas,, que 
produce en el p resu p u esto  de con-: 
tra ta , de 22.720*13 p ese tas  la b a 
ja  de 20,13 pese tas  en beneficio 
del Estado* previniéndole que en el 
ú iás breve plazo rem ita  el ac ta  a 
que se refiere el a rtícu lo  8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta  co n tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento  y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 28 de 
E nero  de 1927.— El D irec to r gene-: 
ra l, G elabert.
Señor Ingen iero  jefe  de O bras pú~: 

b íicas de la provincia de Sala
m anca.

E n  v is ta  del resu ltad o  obtenido 
en la su b asta  p a ra  la. construcción  
de las obras del trozo te rcero  de 
la sección de Saucejc* a Pruna, en la 
carretera de Ecija a Olvera,

E s ta  D irección genera l ha  r e 
suelto  se adjudique definitivam en-: 
te  al m ejo r posto r, D. Ju an  del Río 
González, que licitó  en Cádiz, com-í 
p rom etiéndose a te rm in ar las obras 
an tes  de los diez y ocho m eses des
pués de com enzadas, por la canti-: 
dad  dé 248.000 pesetas, que produ-; 
ce en el p resupuesto  de contrata* 
de 270.0(00,66 pesetas, la b a ja  de 
22.006,66 pese tas en beneficio del 
E stado , previniéndole que en el más' 
breve plazo rem ita  el ac ta  a que sé 
refiere el a rtícu lo  ,8.° del pliego da 
condiciones que rigen  en esta  con-^ 
tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci- 
m iéñto  y efectos. D ios guarde a  % S. m uchos años. M adrid, 28 de 
Efiéro dé 1927.— El D irec to r gene-, 
xál, G elabert.
Señor Ingen iero  jefe  de O bras pú-: 

¿ lig as  de la p rov incia  de Sevilla.

E n  v is ta  del re su ltad o  obtenida 
én  te  su b a s ta  p a ra  la



9 42 12  Febrero 1927  Gaceta de Madrid.—Núm. 43'

Se las obras del trozo tercero  de 
1 ca rre te ra  «de estación- de G uijue-

Jb a la Cuesta del -Reventón,E sta  Dirección general ha re suelto  se adjudique definitivam ente  al m ejor postor, D. Emilio Gil Hodríguez, que licitó en Salam anca, com prom etiéndose a term inar |a s  obras anteo de. diez y ocho niele s  después de comenzadas, por la cantidad de 247.00*0 pesetas, que produce en el presupuesto  de contra ta , de 275.738,27 pesetas, la baja  de 28.738,27 pesetas en beneficio ie l Estado, previniéndole que en el jmá-s breve plazo rem ita  el acta a se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en U&ta contrata .Lo digo a Y. S. para  su conocim iento y efectos. Dios guarde a S. m uchos años. Madrid, 27 de Jteero de 1927.— El D irector gene-, ta l, Geiabert.
.fcñor Ingeniero jefe de Obras pú- ¿ blicas de la provincia do Sala- ' m anca.
j - _

E n vista  del resu ltado  obtenido t e  la subasta para  la construcción t e  las obras del trozo tercero de 1& carre te ra  de Robliza a Quejigal f e  Eudrinal (obras que fa ltan  eje- M i a r ) ,E sta  Dirección general ha re - fuello  so adjudique definí tivam on- -fa al m ejor postor,, D. Emilio Gil ted ríg u e z , que licitó en Salam anca, com prom etiéndose a te rm inar obras antes de ocho m ete s  después de com enzadas, por la 'tentidad de 74.950 pesetas, que Éroduce en el presupuesto  de contra ta , de 75.253,93 pesetas, la bal a  de 305,93 pesetas en beneficio * 1  Estado, previniéndole que en el .más breve plazo rem ita  el acta a ’Hme se refiere el artículo 8.° del plegó de condiciones que rigen en lista con tra ta .Lo digo a Y. S. para  su cono cim iento y efectos. Dios guarde a :8t S. muchos años. Madrid, 28 de ffeero de 1927.— El D irector gene-. G eiabert.
Ifeñor Ingeniero jefe de Obras pú- Micas de la provincia de Salam anca.

En vista del resultado obtenido en 1$, subasta para la construcción de las gffets del trozo segundo de la car refera. de la Se Vivero a Metra a la de S ása g ra d a  a Yega de Ribadeo, sec- |É in de Yillanueva a Cruz de Cancela, Esta Dirección general ha resucito t e  adjudique definitivamente al me- f s r  postor, D. Francisco Cachafeiro fpbana, que licitó en Orense, compro- ftóiéndose a term inar las obras antes t e  catorce meses después de comenza- fc s  por la cantidad de 98.800 pese- f e ,  que produce en el presupuesto t e  contrata de 112.645,24 pesetas la te |a  de 13.845,24 pesetas en beneficio te* Estado, previniéndole que m  el 'más breve plazo remita el acta a que m  refiere el artículo 8.° del pliego de indiciónos que rigen en esta conte ta ,Un diera a V. £*. ivara eu noná**!-

m rento- y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Enero de 1927.—El Director general, G-elabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Lugo.

E n v ista  del resu ltado obtenido en la subasta  para la construcción de las obras de los trozos prim ero y segundo d e . la Sección de Sauce jo de P runa, en la ca rre te ra  de E cija a 01 vera,E sta  Dirección general ha re suelto s-e adjudique definitivamente al mejor postor, D. José 4e Castro López, que licitó en Sevilla, comprometiéndose a terminar las obras antes de veintidós meses después de comenzadas por la cantidad de 454.200 pesetas, que produce en eí presupuesto de contrata de 454.218,72 pesetas, la baja de 18,72 pesetas en beneficio def Estado, previniéndole que en el más bre plazo remita el acta a que se refiere el artículo 9.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 28 de Enero de 1927.—El Director general, Geiabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Sevilla.

— ------------------ - 4

En v ista  del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo segundo de la ca rre te ra  de la de Yillanueva y G eltrú a Arbós a la de Alcover a Santa Cruz de Calafeli,E sta  Dirección general ha resu e lto se adjudique definitivam ente al m ejor posto r D. José Juncosa F e- rrer, que licitó en Barcelona, com prom etiéndose a term inar las obras antes de veintidós meses después de comenzadas, per la cantidad de pesetas 409.254,70, que produce en el presupuesto de con tra ta  de 431.254,42 pesetas, ía baja  de 21.562,72 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el m ás breve plazo re m ita él acta a que se refiere el a r tículo 8.° del pliego de condieiónes que rigen  en esta con tra ta .Lo digo a Y. S. pa ra  su conocim iento y efectos. Dios guarde "a V. S. m uchos años. Madrid, 28 de Enero de 1927.— El D irector general, Geiabert,
Señor Ingen iero ' Jefé de Obras públicas de la provincia de T a rra gona.

E n v ísta  del resultado obtenido en l a  subasta  para la construcción dé las ob ras del trozo 14 de la carre te ra  de Fuenteovejuna al C astillo de las Guardas,E sta  Dirección general ha resu e lto se adjudique definitivam ente al m ejor posto r D, Joaquín  Ortiz Repiso, que licité en Sevilla, com prom etiéndose a  te rm inar ios obras antes de veintidós meses después de comenzadas* per la cantidad de pesetas 469-.117,75» que produce en el presupuesto  de con tra ta  de 412.117,75 pesetas, la ba ja  de 2.i 18,75 pesetas 
m  beneficia tet fetado, preyiuién-

dole que en el m ás breve plazo rem ita el acta a que se refiere el a r tículo 9.° del pliego d e  condiciones que rigen en esta  con tra ta .Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. muchos años. Madrid, 31 de Enero de 1927.— El D irector general, Geiabert.
Señor Ingeniero Jefé de Obras pü-; blicas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo quinto de la Sección de La Riera al puente dé.So-miedo do la carretera de la Magdalena a Bejín onte,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Justo García. Quirós* que licitó en Pontevedra, comprometiéndose a term inar las obras antes de veinte meses después de comenzadas por la cantidad de 345.000 peseías, que produce en el prespuesío de contrata de 349.019,29 pesetas, la baja dé 4.019.29 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acia a que se refiere el artículo 8.° del pliego de rendiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos añes. Madrid, 28 de Enero dé 1927.—El Director general, Geiabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras púhli- cas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido eH la subasta para la construcción de la« obras deí trozo segundo, sección primera de la carretera de Castellana a Yillanueva de Cameros,E sta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Auxilio García Martínez, que licitó en Soria, comprometiéndote! a term inar las obras antes de diez y ocho meses después de comenzada!, por l»a cantidad de 265.960 pesetas, qué produce en el presupuesto de contraté de 296.221,79 pesetas, la baja de pesetas 30.321.79 en beneficio de! Estado, previniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condicioné que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. S. para su conocimibíi- to y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 29 de Enero dé 1927.—El Director general. Geiabert, 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* cas de la provincia de Soria.

En vista del resultado obtenido e í  la subasta para la construcción de la* obras del trozo segundo de la carrea lera de Estrada a Puente Ulla,Esta Dirección general ha resucité se adjudique definitivamente al me-* jor postor, D. Benito Malvar Corva!, que licitó en Pomtevedro, comprometiéndose á terminar las obras anteé de diez y oche meses después de cow menxad&s por la cantidad de peseta* 175.660, que produce en el presupuer to de contrata, de 291.791,98 peseta*  ̂la baja dé 146.791,9$ pesetas m  pjaá.
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neficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos). Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1927.— El Director general, Ge- 
labert.
£>eñor Ingeniero Jefe de Obras públi-» 

cas de la provincia de Pontevedra.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra  de Cañizal a Piedra hita,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor  postor, D. Valentín Pérez Sierra, 
que licitó en Salamanca, comprome
tiéndose a terminar las obras antes 
de diez y ocho mesesi después de co
menzadas por la cantidad de 179.000 
pesetas, que produce en el presupues' 
to de contrata., de 200.696,93 pesetas, 
la baja de 21.696,93 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 9.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1927.— El Director general, Ge
labert.
geñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Salamanca.

E n  v is ta  del resultado obtenido 
£n la subas ta  p a ra  la construcción 
!de las obras de los trozos primero 
y segundo de la c a r re te ra  de Pe- 
re iro  Nuevo a la f ron te ra  p o r tu 
guesa  por la Mezquita.

E s ta  Dirección general ha r e 
suelto  se adjudique definitivamen
te al m ejor postor, D. F rancisco 
Caehafeiro, que licitó en Orense, 
com prom etiéndose a te rm in a r  las 
Obras an tes  de veinte meses des
pués de comenzadas, por la can ti
dad de 308.800 pesetas, que p rodu
ce en el p resupuesto  de con tra ta  de 
340.610,36 pesetas, la baja  de pese
tas  31.810,36 en beneficio del E s ta 
do, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
írefiere el artículo 9.° del pliego de 
Condiciones que rigen  en esta  con
tr a ta .

Lo digo a V. S. p a ra  conocimiento 
f  efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1927.— El D irector  general, Ge- 
fieral, Gelabert.
Señor Ingeniero  jefe de Obras p ú 

blicas de la provincia de Orense.

fem v is ta  del resultado obtenido 
Stí la subas ta  p a ra  la construcción 
fie las obras de los trozos cuarto  
f  quinto de la  ca rre te ra  do Osuna

Lia Peña  de los Enam orados  a 
npillo ,
E s ta  Dirección general ha r e 

suelto  se adjudique definitivamen
te al m ejo r  postor, D. J u a n  F e rn á n 
dez (Ramiro, quq licitó én Gádiz,

com prom etiéndose a te rm inar  las 
obras antes de veinte meses des
pués de comenzadas, por la can ti
dad de 328.900 pesetas,, que p ro
duce en el p resupuesto  de con tra 
ta, de 378.423,29 pesetas, la baja  
de 49.523,29 pese tas  en beneficio 
del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita  el acta 
a que se refiere el a r t ícu lo  9.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contra ta .

Lo digo a V. p a ra  conocimiento 
y efectos. Dios .guarde a V. S. m u
chos años. Madrid* 28 de Enero 
de 1927.— El D irector  general, Ge
labert
Señor Ingeniero jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Sevilla.

En  v is ta  del resultado obtenido, 
en la  subas ta  pa ra  la construcción 
de las obras del trozo segundo, sec
ción de Burgohondo a Casavieja, 
ca r re te ra  de Ávila a Casavieja,

E s ta  Dirección general ha re
suelto se adjudique definitivamen
te al m ejor postor, D. Francisco 
García Torre, que licitó en Avila, 
comprometiéndose . a terminar las 
obras an tes  de veinte meses des
pués de comenzadas, por la canti
dad de 279.700 pesetas, que pro
duce en el p resupuesto  de contra
ta, de 311.164*02 pesetas, la baja 
de 31.464,02 pesetas  en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita  el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
es ta  contra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  conocimiento 
y efectos. Dios guarde  a Y. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Enero 
de 1927.— El D irec tor  general, Ge
labert.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras pú-j 

blioas de la provincia de Ávila,

En  vis ta  del resultado obtenido 
en la. subasta  p a ra  la construcción 
de las obras de los trozos quinto y 
sexto de la ca r re te ra  de Ventas de 
Narón a Fungoso,

E s ta  Dirección general ha re 
suelto se adjudique definitivamen
te al m ejor postor, D. Benito Mal
v a r  Corbal, que licitó en Ponteve
dra, comprom etiéndose a term inar 
las obras an tes  de veinte meses 
después de comenzadas, por la 
cantidad de 328.000 pesetas* que 
produce en el p resupuesto  de con
tra ta ,  de 340.583,51 pesetas, la b a 
ja  de 12.583,51 pesetas  en benefi
cio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el ac
ta a que se refiere el artículo 9.® 
del pliego de condiciones que r i 
gen en esta  con tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  conocimiento 
y efectos. Dios guarde  a V. S. m u
chos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1927.— El D irector  general, Ge
labert.
Señor Ingeniero jefe de Obras pú- 

bligas de la  provincia  de Pontea 
yedra.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Rectificación .
En la Real orden de fecha 5 del 

actual, publicada en las pagines 889 
y  8 9 0  de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  del 9, 
referente  a la distribución do I eré-, 
dito para  o tras  por con tra ta  do re-; 
paraeión de carre teras ,  se han co
malido las omisión y  t rasposición 
siguientes:

Se ha dejado de publicar ni en
cabezamiento de dicha Real o^den, 
que dice así:

“Distribución general y en. les dos 
anualidades de 1927 y 1928 entre 
las Je fa tu ras  de Obras púbiio-s del 
crédito de 29.000.000 de pesetas 
para  obras por con tra ta  de r< -a ra -  
ción de todas clases de las en rete- 
ras del Estado, m ás 1.000.0 r) de 
pesetas para  reparación, por dmi- 
n istración, de m aquinar ia  y iuto
mó vi les y adquisición de nue . m a
quinaria  por igual s is tem ar '

Al final de la p rim era  columna de 
la página 890, en las tros u imas 
líneas dice: “el de co n tra ta  y el de 
administración, anteponiéndolos las 
letras G y A, y enfren te  de cada uno 
de ellos su d is -” , que corres conde 
y debía haberse  puesto entro las 
dos: ú lt im as líneas de la secunda 
columna de la m ism a pagine 890.

M a d r i d /  i 0 de F e b r  e r o d e í : 2 7 .—i 
El Director general, Geiaherí.

A G U A S
Exorno.* Sr,: Examinado el oxpe^ 

diente incoado por virtud de instan-* 
cia de D. Faustino  Conde ele Diego* 
como Director Gerente de Ir Socie
dad Cooperativa Utielana de vium-. 
brado eléctrico, solicitando el apro-; 
vechamiento de 9.000 litros p r se-, 
gundo de aguas del río T u n a ,  en 
término de Benajeber, con destino 
a fuerza motriz para  usos indus
tr ia les:

Resultando que anunciada  la pe
tición en el Boleta Oficial de Va
lencia, no se presentó más proyecto 
que el del petic ionario:

Resultando que remitido el Bole
tín Oficial a la División Hidráulica 
del Jú ca r ,  a los efectos del a r t ícu 
lo 2 .°  del Real decreto de 25 de 
Abril de 1 9 0 2  y Real orden de 1 6  
de Octubre de 1 9 2 2 , dicha División 
inform a al Gobernador que el apro
vechamiento que .se solicita queda 
enclavado en su totalidad en el vaso 
del pantano de Banajeber, y que, 
por lo tanto, debe condicionarse la 
concesión en relación con esta  afec
ción, que al mismo tiempo acorné 
paña estado de aforos del Turia* 
practicados en la Estac ión  núm e
ro 20:

Resultando que en el plazo m ar
cado p a ra  adm itir  reclamaciones, 
sólo se presen ta  una del A yunta
miento de Benajeber, a in stancia  de 
los vecinos Ju a n  Solón j  José  Cue
vas, en la que se pide que no sel 
entorpezca con las obras el riego 
y camino del molino de la Lomera, 
y que éste sea defendido de las ave
n idas  del río como consecuencia  del 
establecim iento  de la p resa ;
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R esu l ta n d o  que en e s c r i tu ra  p ú 
b lica  o to r g a d a  p o r  re p re se n ta c ió n  
del A y u n ta m ie n to  de B e n a je b e r  y 
de la Sociedad p e t ic io n a r ia  se co n 
s ig n a n  los acuerdos  a que a m b a s  
e n t id ad e s  lian  llegado, y que ql con -  
cesionayio  se co m p ro m ete  a in d e m 
n iz a r  cu a lq u ie r  p e r ju ic io  que p u ed a  
i r r o g a r s e  al m olino :

R esu l tan d o  que co n f ro n ta d o  el 
p royec to ,  és te  co n cuerda  con el i e 
r r e  no, según  se hace  c o n s ta r  en  el 
a c ta  co rrespond ien te ,  y que la  J e 
f a tu r a  in fo rm a  que p rocede  o to r g a r  
la concesión, proponiendo las con
d ic iones  en que puede h a c e r s e :  

Resultando que el Consejo p ro 
vincial de F o m e n to  em ite  in fo rm e  
favorab le ,  a u n q u e  p ro p o n ie n d o  que 
&e ad ic ionen  cu a t ro  condiciones ,  
lina de ellas de c a r á c t e r  técn ico ,  p o r  
r e f e r i r s e  a la pos ib le  p e rm e ab i l id ad  
del t r a m o  a que a fe c ta  el r e m a n so ,  
y  o t r a s  r e f e r e n te s  a la v ig i lan c ia  
del cu m plim ien to  de las  cond ic io 
n es  p r o p u e s ta s  p o r  la J e f a t u r a  de 
O bras p ú b l ic a s :

R esu ltando  que el Abogado Je fe  
del E s ta d o  em ite  su  in fo rm e  fa v o 
rab le  a la conces ión  con  las  c o n 
dic iones p r o p u e s ta s  p o r  la J e f a t u r a  
de O bras púb licas ,  y p ro p o n ien d o  
que p o r  el p e t ic io n a r io  se co m p le 
te el depósito  fianza h a s t a  la  c a n t i 
dad de 3.350,95 p e s e ta s ,  p o r  se r  
é s ta  el 1 p o r  100 de la f i jada  en  el 
p r e s u p u e s to  definitivo p a r a  la s  
o b ras  a e je c u ta r  en  te r r e n o  de do
m in io  público  y que se ju s t i f iq u e  el 
pago  de D erechos  rea le s  c o r r e s p o n 
d ie n tes  a la e s c r i tu r a  o to r g a d a  p o r  t 
el A y u n tam ien to  de B e n a je b e r  a  ! 
fav o r  de la  Sociedad  C oopera tiva  
U tie lan a  de a lu m b ra d o  e léc trico ,  y 
que d icha e s c r i tu r a  sea  r e in t e g r a d a :  

R esu l tando  que p o s te r io rm e n te  
se c u m p l im e n ta ro n  e s to s  r e q u is i to s  
y que el In g en ie ro  J e fe  de O bras  
p ú b lic a s  p r e s e n ta  u n  in fo rm e  ad i
c ional p ro p o n ien d o  a lg u n a s  m o d i
f icaciones en la s  cond ic iones  que 
p ro p u so  en su  p r im e r  in fo rm e :  

R e su l ta n d o  que concedido  u n  p l a 
zo de seis m e se s  a la Sociedad p e 
t ic io n a r ia  p a r a  que ju s t i f iq u e  no  * 
perjud icar  al molino de ’la Samera, 
a q u é l la  p r e s e n ta  d o cu m en to  de co n 
venio con los dueños del citado mo
l in o :

C ons iderando  que en la t r a m i t a 
ción de es te  exped ien te  se h a n  c u m 
plido los r e q u is i to s  s e ñ a la d o s  en  el 
Real d ec re to  de 5 de S ep tiem bre  de 
1918 e I n s t r u c c ió n  de 14 de J u n io  
de 1883:

C on s id e ran d o  que la  ú n ic a  r e c la 
m a c ió n  fo rm u la d a  queda  de hecho  
r e t i r a d a  con  la p r e s e n ta c ió n  de la 
e s c r i tu r a  de convenio  e n t r e  el A yun
tam ien to  y la Sociedad p e t ic io n a r ia :  

C ons iderando  que  todos los i n f o r 
m es  son  fa v o ra b le s  a la  conces ión  
so lic itada:

C ons iderando que p o r  e n c o n t r a r 
se ©ste expedien te  a " re so lu c ió n  del 
M inistro  de F o m en to ,  a é s te  c o r r e s 

ponde  o to r g a r  la  co n c es ió n  con  
a r r e g lo  a lo d isp u e s to  en  el a r t i c u 
lo 24 del Real d e c re to - le y  n ú m e 
ro 33 de 7 de E n e r o  p asad o ,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad Co
opera tiva  Utieiaña de alumbrado 
eléctrico p a ra  aprovechar las aguas 
del río Turia,  en té rm ino de Benaje-  
ber, en usos industriales, con arreglo 
al proyecto suscrito .en 16 de Julio  
de 1923 por  el Ingeniero D. Pedro 
Ruiz Miranda en cuanto no se modi
fique por  las condiciones siguientes.

2.a E l volumen máximo que se po
drá  de r iva r  será de 9.000 litros p o r  
segundo. Deberá darse  al agua en
t rada  por  salida, y  queda prohibido 
a l te ra r  su composición y pureza, así 
como también el régim en del rio. La* 
Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento a 
la construcción de un  módulo que li
mite  el caudal derivado al concedido.

3.a El desnivel que se concede de
recho a u til izar  es de 10,81 metros, 
caontados desde la coronación de la 
presa, cuyo nivel deberá re fer irse  a 
una  señal fija que se m arcará  al co
m enzar las o b r a s 'y  cuya referencia- 
deberá constar en el acta de recono
cimiento final de las Arras.

4.a En  el plazo de seis meses, a 
p a r t i r  de la fecha de publicación de 
esta concesión en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id , deberá el concesionario someter 
a la aprobación de la División Hi
dráulica del Júcar  el proyecto deta
llado de la toma de aguas, casa de 
m áquinas y canal para paso do m a
deras  que no aparecen detallados en 
el proyecto. Sin que recaiga sobre es
tos proyectos la aprobación de la Di
visión no podrán comenzarse las 
obras a que ellos se refieren, debien
do recaer  resolución sobre olios en el 
plazo de dos meses.

5’.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta v cinco años, conta
dos a p a r t i r  de la fecha en mué se 
au torice su explotación total o p a r 
cial. Pastado este plazo rev e r t i rá  al 
Estado, libre de cargas, como precep
tú a  el Real decreto de 10 de Noviem
bre  de 1922, al que queda sujeta, así 
como a los artículos 2.°, 4.° y 6.° del 
Real decreto de 14 de Junio  de 1921 
y  Real orden de 7 de Julio de 1921.

6.a Si por consecuencia de las 
obras del pantano de Benajeber h u 
b ie ra  de anularse esta concesión en 
los diez primeros años siguientes a 
la fecha de la misma, el concesiona
r io  sólo tendrá  derecho a perc ib ir  el 
im porte  de las obras ejecutadas, sin 
que po r  concepto alguno puede recla
m a r  indemnización de n inguna clase.

7.a Las obras em pezarán en el 
plazo de un año, a p a r t i r  de la p u 
blicación de esta concesión en la Ga 
c e ta  d e  Ma d r id , y  deberán quedar 
te rm inadas  en ql de cuatro años, a 
p a r t i r  de la misma fecha.

8.a Queda esta concesión su je ta  a

las disposiciones vigentes sobre pro-* 
tección a la industr ia  nacional,  con^ 
t ra to  y  accidente del trabajo  y demás; 
de carácter  social.

9.a Queda obligado el eoncesiona-* 
rio  a resípetar los riegos existente» cu-, 
yo derecho se justifiquen debidamen-é 
te, y u n a  vez determ inada la can tidad  
de agua que les corresponde con arre-:' 
glo a lo dispuesto en el artículo 152 
de la ley de Aguas.

10. Be e jecu tarán  las obras» bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
H idráulica del Júcar. Una vez termi-: 
nadas y previo aviso del concesiona
rio, se procederá por dicha D iv is ión’ 
a  su reconocimiento, levantándose» 
acta en la que conste el cumplírnien-;- 
to de estas condiciones, y expresa-* 
m ente se consignen en ella los n o u n  
bres de los productores españoles que 
hayan  sum inis trado las m áquinas y  
m ateria les  empleados, sin, que pueda* 
comenzar la explotación antes de 
aprobar  esta acta la Dirección gene
ral de Obras públicas. Todos los gas-» 
tos que por estos conceptos se origi-* 
nen serán de cuenta del concesio
nario.

11. La  Administración se reserva  
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne-. 
c/esarios p a ra  la conservación, de ca-< 
r re te ra s  en la fo rm a que estime con
veniente, pero sin pe r jud icar  las obrasi 
de la misma.

12. El depósito constituido que
dará  como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de aprobar el 
acta de reconocimiento final.

J 3. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin per ju ic io  
de tercero y con obligación oa e j e c u 
ta r  las obras necesarias para  conser
v a r  o su s t i tu ir  las servidum bres exis
tentes.

14. Caducará la concesión por  in-; 
cumplimiento de estas condiciones y  
en los casos previstos en las disposi-* 
clones vigentes, declarándose aquélla 
según los trám ites  señalados en la ley 
y Reglamento de Obras públicas.

15. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario p a ra  la§ 
obras. En  cuanto a laa servidum bres 
legales, podrán  ser decretadas por la 
A utoridad correspondiente una  vez 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesio-: 
nario  las precede-U^s oondieiones y 
remil ido póliza de 120 pesetas, det 
acuerdo con lo que dispone la ley det 
T imbre, de Real rdfen comunicada lo 
par t ic ipo  a V. E. p a ra  su conocí-: 
miento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Bole* 
t ín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
9 de F ebrero  de 1927.— El D irec tor  
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin-:

cia de Valencia.


